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AVISO DE CONVOCATORIA  

SA-MC-001-2026 
 

La Agencia Nacional de Minería informa a las personas interesadas en participar en el proceso de Selección 
en la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, que tiene por objeto: “Prestar los servicios para 
la ejecución del plan institucional de capacitación de la ANM 2026.  Línea PAA: 500017326” 
 
  
1. EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: Agencia Nacional de Minería, en adelante ANM, 
NIT. 900.500.018-2.   
 
2. LA DIRECCIÓN, EL CORREO ELECTRÓNICO Y EL TELÉFONO EN DONDE LA ENTIDAD ESTATAL 
ATENDERÁ A LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: La ANM atenderá a los 
interesados en el proceso de contratación a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública II – 
SECOP II.  
 
3. OBJETO: “Prestar los servicios para la ejecución del plan institucional de capacitación de la ANM 
2026.  Línea PAA: 500017326” 
 
4. MODALIDAD DE SELECCIÓN: La selección del contratista se realizará mediante la modalidad de 
Selección Abreviada de conformidad con lo previsto en artículos 2°, numeral 2, literal b) y 5°, de la Ley 1150 
de 2007, en concordancia con los artículos 2.2.1.2.1.2.20; 2.2.1.2.4.2.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015 
y demás normas concordantes; siendo procedente acudir al procedimiento de menor cuantía como lo indican 
Decreto 1082 de 2015. 
 
5. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del presente contrato es hasta el 31 de 
diciembre de 2026, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo al cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  
 
 
6. FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE 
LAS MISMAS: Los proponentes deberán presentar sus propuestas única y exclusivamente a través de la 
plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública II – SECOP II, en el plazo y horario establecidos 
en el cronograma del proceso.  
 
7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
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LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA – ANM, estima que el valor del presupuesto para la contratación del 
presente proceso corresponde a la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS ($293.869.910) M/CTE, incluido IVA (según 
corresponda) y todos los costos directos e indirectos, tasas, contribuciones y demás impuestos de Ley que 
se generen con la ejecución del contrato. 

Así mismo, es preciso señalar que el valor final del contrato corresponderá a la prestación efectiva y real del 
servicio. En caso de terminación anticipada, cesión o suspensión del contrato, sólo habrá lugar al pago 
proporcional de los servicios efectivamente prestados. 

NOTA: El valor final del contrato corresponderá al valor de la propuesta económica ganadora en el presente 
proceso de selección. 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
 
Los recursos del presente proceso de contratación se encuentran amparados por el certificado de 
disponibilidad presupuestal emitido por el Grupo de Recursos Financieros, bajo el siguiente detalle: 
 
Para el presente proceso se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 65826 del 14 de 
enero de 2026, que ampara los recursos para la suscripción del contrato. 
 
8. MENCIÓN SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYME: De conformidad 
con lo establecido en la Ley 2069 de 2020 y el Decreto 1860 de 2021, teniendo en cuenta el presupuesto 
del presente proceso de selección, SI es susceptible de limitación a MiPymes. 
 
Para ello se deberá cumplir con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015, esto es, 
que se hayan recibido solicitudes de por lo menos Dos (2) MiPymes nacional para limitar la convocatoria. 
 
9. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN: De conformidad con lo señalado en el numeral 1º del artículo 2.2.1.2.1.2.20 
del Decreto 1082 de 2015, los posibles oferentes deberán manifestar su intención de participar en el presente 
proceso de contratación, en el término de tres (3) días contados a partir de la apertura, tomando en 
consideración las fechas establecidas en el cronograma del proceso, configurado en el Sistema Electrónico 
de Contratación Pública – SECOP II. 
 
La manifestación de interés se debe realizar, únicamente, a través del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública- SECOP II, atendiendo lo señalado en la Guía rápida para Manifestar interés a través del SECOP II 
emitida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, disponible a través 
del enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170404_manifestar_interes_p
roveedor. pdf  
 
En caso de no presentarse manifestación de interés dentro del término previsto, la entidad declarará desierto 
el proceso 
 
El proponente para ser considerado habilitado debe cumplir con los requisitos regulados en el pre pliego y 
pliego de condiciones definitivo que expide la ANM.   
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10. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: Corresponde al establecido en la plataforma del 
SECOP ll.  
 
11. LA FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO: 
Los estudios previos, el proyecto del pliego de condiciones, el pliego de condiciones definitivo y sus anexos, 
adendas y demás documentos del proceso, podrán ser consultados por los interesados en el SECOP II   
 


